
    

   

No. 2014-09-01-038-P003315 
ESCRITURA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 

|. CUANTIA: INDETERMINADA. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve de 
Diciembre del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Abogado, Notario 
Trigésimo Octavo de este Cantón Guayaquil, 

  

comparecen por una parte los señores LUIS ALBERTO 
GRUEZO QUINDE, casado, bachiller; y, el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, casado, obrero; 
por sus propios derechos y por los derechos que 
representan de la Compañía Formación Ántegral con 

LTDA, en su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte los señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO, 
casado, empleado; y, la señorita JENNY STEPHANIA 
REYES COBA, soltera, ejecutiva, los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe; 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de



   

  

   

entidad, y, procediendo con amplia libertad y bien 
truidos de la naturaleza y resultado de esta 

scritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 
tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 
Publicas a su cargo, una en la cual conste la CESION 
DE PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad 
con las — siguientes — cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Otorgan la presente escritura y 
hacen las declaraciones que la misma contiene, por 
una parte y en su calidad de CEDENTES los señores 
LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN; por los derechos 
que representan de la Compañia Formación Integral 
con Seryicios de Vigilancia Privada PINSERPRI ClA/ 
soma. su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte y en calidad de CESIONARIOS los señores 
HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA; los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La Compañia Formación Integral 
con Servicios de Vigilancia Privada PINSERPRI CIA. 
LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada el diecinueve de Abril del año dos mil doce, 
ante el Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves



Seguridad Privada número trece, con fecha/dieciocho! 

del año dos mil catorce, resolvió unánimemente 

    

    

Formación     
autorizar la presente Cesión de Participaciones que 
hacen los señores LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN a favor de los 
señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA, en la cual consta también la 
aceptacion de la Junta de Socios para la transferencia de 
participaciones e ingreso de los nuevos socios.- TERCERA: 
CESION.- a) El señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaci   nes de Un Dólar cada una, del capital 
social de la Compañía Formación Integral con 
Servicios de Vigilancia Privada FINSERPRI CIA. 
LTDA., y que por medio de la presente, cede y 
transfiere la totalidad de las Cinco Mil participaciones 
de un dólar cada una y que constituyen el cincuenta 
por ciento del Capital Social, a favor del señor HUGO 
ALEXANDER RIVAS SOTO, del cual ha recibido el 

precio pactado, en dinero en efectivo y a su entera 
satisfacción, b) El señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ 
MORAN, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaciones de Un Dolar cada una, y que 

constituyen el cincuenta por ciento del Capital Social



  

Un mil participaciones de un dólar cada una a favor 
de la señorita JENNY STEPHANIA REYES CODA, de 
los cuales ha recibido el precio pactado, en dinero en 
efectivo y a su entera satisfacción. CUARTA: 
CONSENTIMIENTO.- Los Cedentes, señores LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN, por sus propios derechos declaran 
que para poder realizar la cesión constante en la 
cláusula precedente, han obtenido el consentimiento 
unánime del capital social de a Compañía Formación// 
Integral —con/ Servicios/ de Vigilancia — Privad 
FINSERPRI CIA. LTDAJ de conformidad au lo 
establecido en el primer inciso del Artículo Ciento 
Trece de la Ley de Compañías, conforme consta de la 

    

copia certificada del Acta Universal de Socios, 
celebrada en Guayaquil, el ocho de Diciembre del año 
dos mil catorce y del Certificado del Representante 
Legal de la sociedad que acredita el cumplimiento y 
consentimiento por unanimidad de ceder y transferir 
las participaciones conforme lo determina la ley, las 
mismas que se insertar en la Escritura Pública a 
otorgarse, CLAUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO. Los 
cedentes manifiestan que sobre las participaciones materia 
del presente contrato no existen gravámenes de ninguna 
naturaleza, que de existir cualquier gravamen sobre las 
participaciones se obligan a sanearlos.  CLAUSULA 

 



  

SEXTA: GASTOS: Los gastos que demanden la presente 
escritura y su inscripción serán de cuenta de los cesionarje 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Consta copia certificada de 

la Junta Universal de Socios de la Compañía 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada 
FINSERPRI CIA. LTDA. en donde además 
comparecen las señoras PILAR DEL ROSARIO HIDALGO 
VIVAR como cónyuge del señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE; y, doña OLGA  LISSETTE  ILLESCAS 
HIDALGO como cónyuge del señor ALBERTO 
RAFAEL LOPEZ MORAN; y, expresan su 
consentimiento para este acto; así como los demás 
documentos habilitantes de los comparecientes.- De est 
Cesión de Participaciones se deberá tomar nota al margen 
de las matriz de la Escritura de Constitución, descrita en 
la clausula segunda literal a)- CONCLUSIÓN: Agregue 

    

  

usted señor Notario, las demás cláusulas de 
estilo — necesari 
firmeza de esta escritura. Firma) Abogado Milton 

para la perfecta validez y 

  

Reyes — Vera, Registro número cero nueve - mil 
novecientos ochenta y cinco — ciento seis, del Foro de 
Abogados.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia, la 
misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura 
de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, 
a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     

   



  

Ced. Ciud. No. 0910876333 Cert. Vot. No. 117-0236 

MAP. LOPEZ MORAN 
Ced. Ciud. No. 0912075462 Cert. Vot. No. 193-0283 

Outlet 
OLGA LISSETT ILLESCAS HIDALGO 

Ca OA CIA Ca Fl GO 

    HUGO IRIVAS SOTO 
Ced. Ciud. No. 0951760982 Cert. Vot. No. 036-0109



  

   
    
   

  

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
ACTA No. 03- 2014 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en el domicilio de 
Seguridad Privada FINSERPRI CIA. LTDA., ubicado 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. HINSURI) 
LTDA,, conforme lo determina el artículo 238 de la ley de Compañía y cl 
Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Compañia FORMACIÓN INTI.GRAL 
CON SERVICIOS DF VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA: LTDA: con el 
objeto de desarrollar y atender el siguiente orden del día: 

1. Llamado a Lista y verificación del Quórum 
2. Elección de president y secretario dela reunión 
3 Cesión de cuotas 
4. Aprobación del acta 

Puesto a discusión el orden del dí, fue aprobado por unanimidad, es decir por cl 100% 
del Capital Social. 

lo. LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE, con cedula No. 080119554-6, por vi 
mismo y por sus propios derechos, con 5.000 cinco mil ucciones, numeradas desde el 
0001 lu 5000, que equivale al 50% del Capital Social, y comparece su cónyuge Pilar del 
Rosario Hidalgo Vivar, cedula No, 0910876333. 
Socio: ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, con ced. No. 0912075462, por si mismo 
y por sus propios derechos, con 5000 (cinco mil acciones), mumeradas desde 5001 a 
10.000, que equivale al 50% del Capital Social, con la presencia de su cónyuge señora 

Olga Lissette Mlescas Hidalgo, cedula No. 0924576234, 

    

1 La totalidad de los accionistas y el número de nociones se corrobora con lo registrado 
en el Libro Acciones y de Accionistas, por lo que se confirma: que se encuentra presente 
ta sotaidad del Capital Social 

  

2.- Tras verificar el quórum conformado por la totalidad de los Accionistas, sc da inicio a 
¿sta Junta en la que: se: tratará únicamente cesión de nccionex. 

  

llamó a lista y se constató que existe Quórum para deliberar y decidir conforme u 
la ley y estatutos 

4- Según lo que dispone el Articulo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA: corresponde al Presidente de la Compañía, «cl Presidir esta 
Junta Universal de socios y accionistas; 

  

     

 



5- Según lo dispone el Articulo Décimo Cuárto de los Estatutos Soc peo 
Compañia FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DF VIGILANCIA Sa 

SIRPRI CIA: LTDA, corresponde al señor Muton Muuncio Reyc/(2p/d 
calidad de Gerente, actuar como sceretarío de la Reumón de Junta Univers 

   

    

   
    

    

6.- Toma la palabra el señor Milton Mauncio Reyes Vera en su calidad Ñ de 
como secretario de la Junta y pone en conocimiento de los socios que los señordss 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN] [quienes 
poseen al momento el 100% del Capital Social, quieren ceder los respectivos porkentajes 
dle sus cuotas, que agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del 
Código de Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlos. se aprucba 
de manera unámme la cesión de cuotas de la siguiente monera: Fl señor LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE cede la totalidad de sus S0DO acciones ordinarias y 
nominativas que tiene cn la Compañía FORMACIÓN INTEGRAL CON SERVICIOS 
Di: VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA y que constituye el S0% del 
Capital Social, al señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 
09SITGUDR2, y, el señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN cedo sus SODO 
acciones ordmartas y nomunativas que tiene en la Compañía FORMACION INTEGRA! 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA LTDA de la 
siguiente manera. 4000 acciones ordmarias y mominativas al señor HUGO: 
ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 0951760982, que constituye cl 40% del 
Capital social; y, 1000 acciones ordinarias y nominanivas de su capital social a la Señorita 
JENNY STEPHANIA REYES COBA, con cedula No. 0929622959, personas que 
ingresan como socios a la Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DI 
VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA, LTDA,, adquiriendo los nuevos socios 
dichas cuotas que en total suman el 100% del Capital Social, aceptando las condiciones 
establecidas en cuanto a su contenido y valor 

    

  

    

La junta de socios aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios y la e 
cuotas en la forma arriba detallada. 

  

st mismo aprueba la modificación de la división del capital. de la siguiente munera. 

Articulo Vigésimo Sexto CUARTA, Integración y Pago del Capital de los Estatutos 
Sociales, de LOS APORTANTES, que representan diez mil acciones nominativas de un 
dólar cada una y en adelante estará representado de la siguiente forma.    

socio" HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO 9 000 cuotas valor:I dólar cada uno 90% 
socio" JENNY STEPHANIA REYES COBA 1.000 cuotas valor 1. dólar cada una. 10%  



7. Agotado el orden del día se levanta la sesión previa lectura y aprobación del acta, en 
todas y cada vna de sus partes. 
Dada en Guayaquil, a los ocho días del mes Diciembre de 2014 

CUE 
Olga illescas Hidalgo 
Presidente dela Junta 
Cd. No, 0924576234 

AA       
  

     Luis Alberto Gruezo Quinde Sta. Pilar dél Rosario Hidal 
Socio Accionista - Cedente Ced. No. 0910876333 
Cod. No. 080119554-6 Cert, Vot. No. 117-0236 
Cert. Vot. No. 065 - 0143 

Qu 
"Olga Lissette Tllescas Hidalgo 
Ced. No, 0924576234 

Cert. Vot. No. 120 - 0118 

O 
Jenny Stopiamie Reyes Coba 
Socio - Cesionario 
Cod. No, 092962295-9 
Cert. Vot. No. 132 - 0068 

       
   

  

Cert. Vot. No, 036 - 0109 

Este documento es fiel copia



CERTIFICADO. 

   

   

por medio del presente y en cumplimiento alo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañks, en 
Vigencia, CERTIFICO QUE 

1. EL señor LUIS ALBERTO GAUEZO QUINDE, cedula No, 0801195546, CEDE Y TRANSFIERE (a avor 
del señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con Cedula No. 0951760982 la totalidad de las 5.0OOKCINCO. 
ML) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, que mantiene en la Compañía 
FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRICIA. LTDA,, por su parte el 
señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus parte la cesión y transferencia arribo 
indicada, 

2. Hlseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No 0912075462, CEDE Y TRANSFIERE a 
lavor del señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No. 0951760982, 4.000. (CUATRO MIL) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5.000 CINCO MIL que mantiene enla. 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. FINSERPAI CIA. LTDA, por 
su parte el el señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
arriba indicada 

3. Elseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No. 0912075462, CEDE Y TRANSIERE a 
favor de la señorita. JENNY STEPHANIA REYES COBA con cedula No, 0929622959; 1.000 (UN MI) 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5000 CINCO Mil que mantiene en la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPIR CIA. LTDA, por 
Su parte la Srta. JENNY STEPMANIA REVES COBA, acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
ariba indicado, 

  

  Que las transferencias citadas on los numerales 1,2 y 3 de este certificado, se han transferido por Acto. 
emre vivos, en beneficio de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY STEPHANIA REYES COBA, en la 
lorma y porcentajes indicados, observándose además que se ha contado con el consentimiento. 

al Social reunido en la respectiva JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.       
Particular oh cofnunico para los fines consiguientes. 

FINSEJPRICIA, LTDA, 
UC. 0992767626001



Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

Señora - 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

De mis consideraciones 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada Fil 
Ltda Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegía a usted para el 
cargo de Presidente por un periodo de tres años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 
El estatuto social de la compañía consta en la escritura Pública 
otorgada ante el Notario Ab. Renato Esteves Sañudo, notano suplente 
encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 19 

de abril del 2012, y fue inscrita ante el Registrador Mercantil del mismo 
cantón el 18 de Junio del 2012. Con No de reportorio 32602. 

   
Muy atentamente 

    

ELVIS LEONARDO ILLESCAS HIDALGO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTA de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI 
Cía Ltda Para el cual he sido elegida Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana Portador de la cedula de ciudadanía 
No 092457623-4 

Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

dll 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

 



            

MG 

Guayaquil 

  

      

  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil doce queda inscrito el preseme 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA,, a favor de OLGA LISSETTE ILLESCAS 
HIDALGO, de fojas 67.612 a 67.613, Registro Mercantil número 11.865. 

ss AMADOR DILGADO 
.DOR MERCANTIL. 

— O 

Na? 

    

nogal 0d Je 302 

vacio ronda. 

 



Guayaquil, a 15 de Julio de 2014, 

Señor 
Ab, MILTON MAURICIO REYES VERA 
Presente: 

De mis consideraciones 

   
   

de la Compañía Formación Integral con Servicios de Vigilancia P 
CIA LTDA, celebrada el dla 03 de Junio de 2014, tuvo el acierto de 

sl cargo de Gerente, por el periodo de TRES años, con las atribuciones: 
Estatuto Social de la misma, a partir dela inscripción de su nombramiento en el Registro. 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá. individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía y cumplirá con todas las obligaciones atinentes a. 
su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que 
“establece la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Ab. Renato Esteves Sañudo. Notario Suplente encargado de la Notaría 

Vigésima Novena del Cantón Guayaqui. el 19 de Abril del 2012 y fue inscrita ante el 
Regidor Mercantil dl mismo Cantón al 18 da Juno del 2012, con No. de Repertorio 

  

     
E y ACEPTACIÓN Acepto, el cago de GERENTE dai 16 Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA Para 9 ue po sido elegido - Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuntriana, con ¡Cedula No, 0907322220.- Guayaqui, a 15 de Julio de 2014. 

   



Registro Mercantil de Guayaquil O 
XUNERO pr ar reRromo:357s 
FECHA DE RETERTORIO:N6po/2014 
HORA DE REPERTORIO: 154, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Geayaquil ha inscrito fo siguiente:    

     
   

   

1.- Con fecha ooce de Agosto dei dos mil catoros queda insc 
Nombramiento de (Gerente, de ta Compañía FORMACH 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
LTDA, a fivor de MILTON MAURICIO REYES 
32.590 » 32.592, Registro de Nombramientos número 19.524 
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Es ASISUINRA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ho da Espada: 
  

Montwe dea Comparto: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992767626001 
RAZON SOCIAL: FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE 

FINSERPRI CIA. LTDA. 
OMBRE COMERCIAL PGR CA LTDA. 
CLASE CONTRRUNENTE 00 
reee are NES VERA ON ALO 

  

FC ACTORES: uraorz rec coNmucIoN: 
rec neon: iaeoraora ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMIA PIONCIPA 
ENVIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 
POCO TUTO: 
  

"AMO ACCIONOTAS, PAHIÍCPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSITADONES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUICADO. 
* DECLABACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE PETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECAPACIÓN MENSUAL DEIA. 
TOBIN MORTADOS RAR AO 
PCC — PEGIONAL LTOPAL SUI CAAYAS. Cmos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 

  
  

       
ES 
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0 
JENNY STEPÍANIA REYES CODA, 
Ced. Ciud. o. 09209622959 Cert/VgÉ. No. 132-0068 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ElLO 

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil Oo 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.011 
FECHA DE REPERTORIO, O4/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséw de Abri del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS 
DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA., autonzada por 
el DR, HUMBERTO ALEJANDRO MOYA DELGADO, NOTARIA 
TRIGESIMA OCTAVA, el día 19 de diciembre del 2014, mediante la 
cual LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE con autorización de su 
cónyuge Pilar Del Rosario Hidalgo VIVAR cede (5000) participaciones. 
a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN con autorización de su cónyuge Olga Lissette Mlescas 
Hidalgo cede (4000) a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; 
y, (1000) participaciones a favor de JENNY STEPHANIA REYES 
COBA, todas las parucipaciones tienen un valor nomunal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.077 a 2.117, Registro de 
Cesión de Participaciones múmero 69, 2.- Sc tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s 

   

    

    

A 

         A Ab. Mauri 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
Cual debe 2015 DELEGADA. 

perico on 
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ABOG/ JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA VIGESIMA 
CANTON GUAYAQUIL.- RAZON, Siento como razon que revisada la matriz de la 

escritura. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FORMACION INTEGRAL CON 
SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERFRI CIA LTDA QUE OTORGAN LOS 
¡SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE Y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN , de 
fecha diccinueve de abril del dos mil doce , se procede a marginar la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 
'QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAFL LOPEZ MORAN A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN A FAVOR DE 
LOS SEÑORES HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO Y JENNY STEPHANIA REYES COBA 
Celebrada en la Notaria Trigesima Octava del Canton Guayaquil, de fecha diecinueve 

  

NOTARIA VIGÁSIMA NOV3NA 
DELCANTÓN GUAYAQUE, 

    

  



 



    

   

No. 2014-09-01-038-P003315 
ESCRITURA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 

|. CUANTIA: INDETERMINADA. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve de 
Diciembre del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Abogado, Notario 
Trigésimo Octavo de este Cantón Guayaquil, 

  

comparecen por una parte los señores LUIS ALBERTO 
GRUEZO QUINDE, casado, bachiller; y, el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, casado, obrero; 
por sus propios derechos y por los derechos que 
representan de la Compañía Formación Ántegral con 

LTDA, en su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte los señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO, 
casado, empleado; y, la señorita JENNY STEPHANIA 
REYES COBA, soltera, ejecutiva, los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe; 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de



   

  

   

entidad, y, procediendo con amplia libertad y bien 
truidos de la naturaleza y resultado de esta 

scritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 
tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 
Publicas a su cargo, una en la cual conste la CESION 
DE PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad 
con las — siguientes — cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Otorgan la presente escritura y 
hacen las declaraciones que la misma contiene, por 
una parte y en su calidad de CEDENTES los señores 
LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN; por los derechos 
que representan de la Compañia Formación Integral 
con Seryicios de Vigilancia Privada PINSERPRI ClA/ 
soma. su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte y en calidad de CESIONARIOS los señores 
HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA; los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La Compañia Formación Integral 
con Servicios de Vigilancia Privada PINSERPRI CIA. 
LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada el diecinueve de Abril del año dos mil doce, 
ante el Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves



Seguridad Privada número trece, con fecha/dieciocho! 

del año dos mil catorce, resolvió unánimemente 

    

    

Formación     
autorizar la presente Cesión de Participaciones que 
hacen los señores LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN a favor de los 
señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA, en la cual consta también la 
aceptacion de la Junta de Socios para la transferencia de 
participaciones e ingreso de los nuevos socios.- TERCERA: 
CESION.- a) El señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaci   nes de Un Dólar cada una, del capital 
social de la Compañía Formación Integral con 
Servicios de Vigilancia Privada FINSERPRI CIA. 
LTDA., y que por medio de la presente, cede y 
transfiere la totalidad de las Cinco Mil participaciones 
de un dólar cada una y que constituyen el cincuenta 
por ciento del Capital Social, a favor del señor HUGO 
ALEXANDER RIVAS SOTO, del cual ha recibido el 

precio pactado, en dinero en efectivo y a su entera 
satisfacción, b) El señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ 
MORAN, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaciones de Un Dolar cada una, y que 

constituyen el cincuenta por ciento del Capital Social



  

Un mil participaciones de un dólar cada una a favor 
de la señorita JENNY STEPHANIA REYES CODA, de 
los cuales ha recibido el precio pactado, en dinero en 
efectivo y a su entera satisfacción. CUARTA: 
CONSENTIMIENTO.- Los Cedentes, señores LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN, por sus propios derechos declaran 
que para poder realizar la cesión constante en la 
cláusula precedente, han obtenido el consentimiento 
unánime del capital social de a Compañía Formación// 
Integral —con/ Servicios/ de Vigilancia — Privad 
FINSERPRI CIA. LTDAJ de conformidad au lo 
establecido en el primer inciso del Artículo Ciento 
Trece de la Ley de Compañías, conforme consta de la 

    

copia certificada del Acta Universal de Socios, 
celebrada en Guayaquil, el ocho de Diciembre del año 
dos mil catorce y del Certificado del Representante 
Legal de la sociedad que acredita el cumplimiento y 
consentimiento por unanimidad de ceder y transferir 
las participaciones conforme lo determina la ley, las 
mismas que se insertar en la Escritura Pública a 
otorgarse, CLAUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO. Los 
cedentes manifiestan que sobre las participaciones materia 
del presente contrato no existen gravámenes de ninguna 
naturaleza, que de existir cualquier gravamen sobre las 
participaciones se obligan a sanearlos.  CLAUSULA 

 



  

SEXTA: GASTOS: Los gastos que demanden la presente 
escritura y su inscripción serán de cuenta de los cesionarje 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Consta copia certificada de 

la Junta Universal de Socios de la Compañía 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada 
FINSERPRI CIA. LTDA. en donde además 
comparecen las señoras PILAR DEL ROSARIO HIDALGO 
VIVAR como cónyuge del señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE; y, doña OLGA  LISSETTE  ILLESCAS 
HIDALGO como cónyuge del señor ALBERTO 
RAFAEL LOPEZ MORAN; y, expresan su 
consentimiento para este acto; así como los demás 
documentos habilitantes de los comparecientes.- De est 
Cesión de Participaciones se deberá tomar nota al margen 
de las matriz de la Escritura de Constitución, descrita en 
la clausula segunda literal a)- CONCLUSIÓN: Agregue 

    

  

usted señor Notario, las demás cláusulas de 
estilo — necesari 
firmeza de esta escritura. Firma) Abogado Milton 

para la perfecta validez y 

  

Reyes — Vera, Registro número cero nueve - mil 
novecientos ochenta y cinco — ciento seis, del Foro de 
Abogados.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia, la 
misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura 
de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, 
a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     

   



  

Ced. Ciud. No. 0910876333 Cert. Vot. No. 117-0236 

MAP. LOPEZ MORAN 
Ced. Ciud. No. 0912075462 Cert. Vot. No. 193-0283 

Outlet 
OLGA LISSETT ILLESCAS HIDALGO 

Ca OA CIA Ca Fl GO 

    HUGO IRIVAS SOTO 
Ced. Ciud. No. 0951760982 Cert. Vot. No. 036-0109



  

   
    
   

  

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
ACTA No. 03- 2014 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en el domicilio de 
Seguridad Privada FINSERPRI CIA. LTDA., ubicado 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. HINSURI) 
LTDA,, conforme lo determina el artículo 238 de la ley de Compañía y cl 
Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Compañia FORMACIÓN INTI.GRAL 
CON SERVICIOS DF VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA: LTDA: con el 
objeto de desarrollar y atender el siguiente orden del día: 

1. Llamado a Lista y verificación del Quórum 
2. Elección de president y secretario dela reunión 
3 Cesión de cuotas 
4. Aprobación del acta 

Puesto a discusión el orden del dí, fue aprobado por unanimidad, es decir por cl 100% 
del Capital Social. 

lo. LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE, con cedula No. 080119554-6, por vi 
mismo y por sus propios derechos, con 5.000 cinco mil ucciones, numeradas desde el 
0001 lu 5000, que equivale al 50% del Capital Social, y comparece su cónyuge Pilar del 
Rosario Hidalgo Vivar, cedula No, 0910876333. 
Socio: ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, con ced. No. 0912075462, por si mismo 
y por sus propios derechos, con 5000 (cinco mil acciones), mumeradas desde 5001 a 
10.000, que equivale al 50% del Capital Social, con la presencia de su cónyuge señora 

Olga Lissette Mlescas Hidalgo, cedula No. 0924576234, 

    

1 La totalidad de los accionistas y el número de nociones se corrobora con lo registrado 
en el Libro Acciones y de Accionistas, por lo que se confirma: que se encuentra presente 
ta sotaidad del Capital Social 

  

2.- Tras verificar el quórum conformado por la totalidad de los Accionistas, sc da inicio a 
¿sta Junta en la que: se: tratará únicamente cesión de nccionex. 

  

llamó a lista y se constató que existe Quórum para deliberar y decidir conforme u 
la ley y estatutos 

4- Según lo que dispone el Articulo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA: corresponde al Presidente de la Compañía, «cl Presidir esta 
Junta Universal de socios y accionistas; 

  

     

 



5- Según lo dispone el Articulo Décimo Cuárto de los Estatutos Soc peo 
Compañia FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DF VIGILANCIA Sa 

SIRPRI CIA: LTDA, corresponde al señor Muton Muuncio Reyc/(2p/d 
calidad de Gerente, actuar como sceretarío de la Reumón de Junta Univers 

   

    

   
    

    

6.- Toma la palabra el señor Milton Mauncio Reyes Vera en su calidad Ñ de 
como secretario de la Junta y pone en conocimiento de los socios que los señordss 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN] [quienes 
poseen al momento el 100% del Capital Social, quieren ceder los respectivos porkentajes 
dle sus cuotas, que agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del 
Código de Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlos. se aprucba 
de manera unámme la cesión de cuotas de la siguiente monera: Fl señor LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE cede la totalidad de sus S0DO acciones ordinarias y 
nominativas que tiene cn la Compañía FORMACIÓN INTEGRAL CON SERVICIOS 
Di: VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA y que constituye el S0% del 
Capital Social, al señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 
09SITGUDR2, y, el señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN cedo sus SODO 
acciones ordmartas y nomunativas que tiene en la Compañía FORMACION INTEGRA! 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA LTDA de la 
siguiente manera. 4000 acciones ordmarias y mominativas al señor HUGO: 
ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 0951760982, que constituye cl 40% del 
Capital social; y, 1000 acciones ordinarias y nominanivas de su capital social a la Señorita 
JENNY STEPHANIA REYES COBA, con cedula No. 0929622959, personas que 
ingresan como socios a la Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DI 
VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA, LTDA,, adquiriendo los nuevos socios 
dichas cuotas que en total suman el 100% del Capital Social, aceptando las condiciones 
establecidas en cuanto a su contenido y valor 

    

  

    

La junta de socios aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios y la e 
cuotas en la forma arriba detallada. 

  

st mismo aprueba la modificación de la división del capital. de la siguiente munera. 

Articulo Vigésimo Sexto CUARTA, Integración y Pago del Capital de los Estatutos 
Sociales, de LOS APORTANTES, que representan diez mil acciones nominativas de un 
dólar cada una y en adelante estará representado de la siguiente forma.    

socio" HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO 9 000 cuotas valor:I dólar cada uno 90% 
socio" JENNY STEPHANIA REYES COBA 1.000 cuotas valor 1. dólar cada una. 10%  



7. Agotado el orden del día se levanta la sesión previa lectura y aprobación del acta, en 
todas y cada vna de sus partes. 
Dada en Guayaquil, a los ocho días del mes Diciembre de 2014 

CUE 
Olga illescas Hidalgo 
Presidente dela Junta 
Cd. No, 0924576234 

AA       
  

     Luis Alberto Gruezo Quinde Sta. Pilar dél Rosario Hidal 
Socio Accionista - Cedente Ced. No. 0910876333 
Cod. No. 080119554-6 Cert, Vot. No. 117-0236 
Cert. Vot. No. 065 - 0143 

Qu 
"Olga Lissette Tllescas Hidalgo 
Ced. No, 0924576234 

Cert. Vot. No. 120 - 0118 

O 
Jenny Stopiamie Reyes Coba 
Socio - Cesionario 
Cod. No, 092962295-9 
Cert. Vot. No. 132 - 0068 

       
   

  

Cert. Vot. No, 036 - 0109 

Este documento es fiel copia



CERTIFICADO. 

   

   

por medio del presente y en cumplimiento alo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañks, en 
Vigencia, CERTIFICO QUE 

1. EL señor LUIS ALBERTO GAUEZO QUINDE, cedula No, 0801195546, CEDE Y TRANSFIERE (a avor 
del señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con Cedula No. 0951760982 la totalidad de las 5.0OOKCINCO. 
ML) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, que mantiene en la Compañía 
FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRICIA. LTDA,, por su parte el 
señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus parte la cesión y transferencia arribo 
indicada, 

2. Hlseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No 0912075462, CEDE Y TRANSFIERE a 
lavor del señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No. 0951760982, 4.000. (CUATRO MIL) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5.000 CINCO MIL que mantiene enla. 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. FINSERPAI CIA. LTDA, por 
su parte el el señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
arriba indicada 

3. Elseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No. 0912075462, CEDE Y TRANSIERE a 
favor de la señorita. JENNY STEPHANIA REYES COBA con cedula No, 0929622959; 1.000 (UN MI) 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5000 CINCO Mil que mantiene en la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPIR CIA. LTDA, por 
Su parte la Srta. JENNY STEPMANIA REVES COBA, acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
ariba indicado, 

  

  Que las transferencias citadas on los numerales 1,2 y 3 de este certificado, se han transferido por Acto. 
emre vivos, en beneficio de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY STEPHANIA REYES COBA, en la 
lorma y porcentajes indicados, observándose además que se ha contado con el consentimiento. 

al Social reunido en la respectiva JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.       
Particular oh cofnunico para los fines consiguientes. 

FINSEJPRICIA, LTDA, 
UC. 0992767626001



Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

Señora - 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

De mis consideraciones 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada Fil 
Ltda Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegía a usted para el 
cargo de Presidente por un periodo de tres años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 
El estatuto social de la compañía consta en la escritura Pública 
otorgada ante el Notario Ab. Renato Esteves Sañudo, notano suplente 
encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 19 

de abril del 2012, y fue inscrita ante el Registrador Mercantil del mismo 
cantón el 18 de Junio del 2012. Con No de reportorio 32602. 

   
Muy atentamente 

    

ELVIS LEONARDO ILLESCAS HIDALGO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTA de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI 
Cía Ltda Para el cual he sido elegida Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana Portador de la cedula de ciudadanía 
No 092457623-4 

Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

dll 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

 



            

MG 

Guayaquil 

  

      

  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil doce queda inscrito el preseme 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA,, a favor de OLGA LISSETTE ILLESCAS 
HIDALGO, de fojas 67.612 a 67.613, Registro Mercantil número 11.865. 

ss AMADOR DILGADO 
.DOR MERCANTIL. 

— O 

Na? 

    

nogal 0d Je 302 

vacio ronda. 

 



Guayaquil, a 15 de Julio de 2014, 

Señor 
Ab, MILTON MAURICIO REYES VERA 
Presente: 

De mis consideraciones 

   
   

de la Compañía Formación Integral con Servicios de Vigilancia P 
CIA LTDA, celebrada el dla 03 de Junio de 2014, tuvo el acierto de 

sl cargo de Gerente, por el periodo de TRES años, con las atribuciones: 
Estatuto Social de la misma, a partir dela inscripción de su nombramiento en el Registro. 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá. individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía y cumplirá con todas las obligaciones atinentes a. 
su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que 
“establece la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Ab. Renato Esteves Sañudo. Notario Suplente encargado de la Notaría 

Vigésima Novena del Cantón Guayaqui. el 19 de Abril del 2012 y fue inscrita ante el 
Regidor Mercantil dl mismo Cantón al 18 da Juno del 2012, con No. de Repertorio 

  

     
E y ACEPTACIÓN Acepto, el cago de GERENTE dai 16 Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA Para 9 ue po sido elegido - Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuntriana, con ¡Cedula No, 0907322220.- Guayaqui, a 15 de Julio de 2014. 

   



Registro Mercantil de Guayaquil O 
XUNERO pr ar reRromo:357s 
FECHA DE RETERTORIO:N6po/2014 
HORA DE REPERTORIO: 154, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Geayaquil ha inscrito fo siguiente:    

     
   

   

1.- Con fecha ooce de Agosto dei dos mil catoros queda insc 
Nombramiento de (Gerente, de ta Compañía FORMACH 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
LTDA, a fivor de MILTON MAURICIO REYES 
32.590 » 32.592, Registro de Nombramientos número 19.524 
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Es ASISUINRA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ho da Espada: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992767626001 
RAZON SOCIAL: FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE 

FINSERPRI CIA. LTDA. 
OMBRE COMERCIAL PGR CA LTDA. 
CLASE CONTRRUNENTE 00 
reee are NES VERA ON ALO 

  

FC ACTORES: uraorz rec coNmucIoN: 
rec neon: iaeoraora ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMIA PIONCIPA 
ENVIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 
POCO TUTO: 
  

"AMO ACCIONOTAS, PAHIÍCPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSITADONES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUICADO. 
* DECLABACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE PETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECAPACIÓN MENSUAL DEIA. 
TOBIN MORTADOS RAR AO 
PCC — PEGIONAL LTOPAL SUI CAAYAS. Cmos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 

  
  

       
ES 
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0 
JENNY STEPÍANIA REYES CODA, 
Ced. Ciud. o. 09209622959 Cert/VgÉ. No. 132-0068 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ElLO 

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil Oo 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.011 
FECHA DE REPERTORIO, O4/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséw de Abri del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS 
DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA., autonzada por 
el DR, HUMBERTO ALEJANDRO MOYA DELGADO, NOTARIA 
TRIGESIMA OCTAVA, el día 19 de diciembre del 2014, mediante la 
cual LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE con autorización de su 
cónyuge Pilar Del Rosario Hidalgo VIVAR cede (5000) participaciones. 
a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN con autorización de su cónyuge Olga Lissette Mlescas 
Hidalgo cede (4000) a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; 
y, (1000) participaciones a favor de JENNY STEPHANIA REYES 
COBA, todas las parucipaciones tienen un valor nomunal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.077 a 2.117, Registro de 
Cesión de Participaciones múmero 69, 2.- Sc tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s 
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         A Ab. Mauri 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
Cual debe 2015 DELEGADA. 
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ABOG/ JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA VIGESIMA 
CANTON GUAYAQUIL.- RAZON, Siento como razon que revisada la matriz de la 

escritura. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FORMACION INTEGRAL CON 
SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERFRI CIA LTDA QUE OTORGAN LOS 
¡SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE Y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN , de 
fecha diccinueve de abril del dos mil doce , se procede a marginar la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 
'QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAFL LOPEZ MORAN A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN A FAVOR DE 
LOS SEÑORES HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO Y JENNY STEPHANIA REYES COBA 
Celebrada en la Notaria Trigesima Octava del Canton Guayaquil, de fecha diecinueve 

  

NOTARIA VIGÁSIMA NOV3NA 
DELCANTÓN GUAYAQUE, 

    

  



 



    

   

No. 2014-09-01-038-P003315 
ESCRITURA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS 
SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 

|. CUANTIA: INDETERMINADA. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el día diecinueve de 
Diciembre del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 
HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Abogado, Notario 
Trigésimo Octavo de este Cantón Guayaquil, 

  

comparecen por una parte los señores LUIS ALBERTO 
GRUEZO QUINDE, casado, bachiller; y, el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, casado, obrero; 
por sus propios derechos y por los derechos que 
representan de la Compañía Formación Ántegral con 

LTDA, en su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte los señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO, 
casado, empleado; y, la señorita JENNY STEPHANIA 
REYES COBA, soltera, ejecutiva, los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe; 
en virtud de haberme exhibido sus documentos de



   

  

   

entidad, y, procediendo con amplia libertad y bien 
truidos de la naturaleza y resultado de esta 

scritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES, 
para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 
tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 
autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 
Publicas a su cargo, una en la cual conste la CESION 
DE PARTICIPACIONES, que se otorga de conformidad 
con las — siguientes — cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Otorgan la presente escritura y 
hacen las declaraciones que la misma contiene, por 
una parte y en su calidad de CEDENTES los señores 
LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y el señor 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN; por los derechos 
que representan de la Compañia Formación Integral 
con Seryicios de Vigilancia Privada PINSERPRI ClA/ 
soma. su calidad de socios conforme al certificado 
de la Superintendencia de Compañías que se 
acompaña como documento habilitante; y, por otra 
parte y en calidad de CESIONARIOS los señores 
HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA; los comparecientes de 
nacionalidad — ecuatoriana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces 
para obligarse y contratar. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- a) La Compañia Formación Integral 
con Servicios de Vigilancia Privada PINSERPRI CIA. 
LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública, 
otorgada el diecinueve de Abril del año dos mil doce, 
ante el Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno 

del Cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves



Seguridad Privada número trece, con fecha/dieciocho! 

del año dos mil catorce, resolvió unánimemente 

    

    

Formación     
autorizar la presente Cesión de Participaciones que 
hacen los señores LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE y 
ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN a favor de los 
señores HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY 
STEPHANIA REYES COBA, en la cual consta también la 
aceptacion de la Junta de Socios para la transferencia de 
participaciones e ingreso de los nuevos socios.- TERCERA: 
CESION.- a) El señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaci   nes de Un Dólar cada una, del capital 
social de la Compañía Formación Integral con 
Servicios de Vigilancia Privada FINSERPRI CIA. 
LTDA., y que por medio de la presente, cede y 
transfiere la totalidad de las Cinco Mil participaciones 
de un dólar cada una y que constituyen el cincuenta 
por ciento del Capital Social, a favor del señor HUGO 
ALEXANDER RIVAS SOTO, del cual ha recibido el 

precio pactado, en dinero en efectivo y a su entera 
satisfacción, b) El señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ 
MORAN, declara que es propietario de Cinco Mil 
Participaciones de Un Dolar cada una, y que 

constituyen el cincuenta por ciento del Capital Social



  

Un mil participaciones de un dólar cada una a favor 
de la señorita JENNY STEPHANIA REYES CODA, de 
los cuales ha recibido el precio pactado, en dinero en 
efectivo y a su entera satisfacción. CUARTA: 
CONSENTIMIENTO.- Los Cedentes, señores LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN, por sus propios derechos declaran 
que para poder realizar la cesión constante en la 
cláusula precedente, han obtenido el consentimiento 
unánime del capital social de a Compañía Formación// 
Integral —con/ Servicios/ de Vigilancia — Privad 
FINSERPRI CIA. LTDAJ de conformidad au lo 
establecido en el primer inciso del Artículo Ciento 
Trece de la Ley de Compañías, conforme consta de la 

    

copia certificada del Acta Universal de Socios, 
celebrada en Guayaquil, el ocho de Diciembre del año 
dos mil catorce y del Certificado del Representante 
Legal de la sociedad que acredita el cumplimiento y 
consentimiento por unanimidad de ceder y transferir 
las participaciones conforme lo determina la ley, las 
mismas que se insertar en la Escritura Pública a 
otorgarse, CLAUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO. Los 
cedentes manifiestan que sobre las participaciones materia 
del presente contrato no existen gravámenes de ninguna 
naturaleza, que de existir cualquier gravamen sobre las 
participaciones se obligan a sanearlos.  CLAUSULA 

 



  

SEXTA: GASTOS: Los gastos que demanden la presente 
escritura y su inscripción serán de cuenta de los cesionarje 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Consta copia certificada de 

la Junta Universal de Socios de la Compañía 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada 
FINSERPRI CIA. LTDA. en donde además 
comparecen las señoras PILAR DEL ROSARIO HIDALGO 
VIVAR como cónyuge del señor LUIS ALBERTO GRUEZO 
QUINDE; y, doña OLGA  LISSETTE  ILLESCAS 
HIDALGO como cónyuge del señor ALBERTO 
RAFAEL LOPEZ MORAN; y, expresan su 
consentimiento para este acto; así como los demás 
documentos habilitantes de los comparecientes.- De est 
Cesión de Participaciones se deberá tomar nota al margen 
de las matriz de la Escritura de Constitución, descrita en 
la clausula segunda literal a)- CONCLUSIÓN: Agregue 

    

  

usted señor Notario, las demás cláusulas de 
estilo — necesari 
firmeza de esta escritura. Firma) Abogado Milton 

para la perfecta validez y 

  

Reyes — Vera, Registro número cero nueve - mil 
novecientos ochenta y cinco — ciento seis, del Foro de 
Abogados.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia, la 
misma que se eleva a Escritura pública, se 

  

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escritura 
de principio a fin, por mi el Notario en alta voz, 
a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 
sus partes, se afirman, ratifican y firman en 
unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     

   



  

Ced. Ciud. No. 0910876333 Cert. Vot. No. 117-0236 

MAP. LOPEZ MORAN 
Ced. Ciud. No. 0912075462 Cert. Vot. No. 193-0283 

Outlet 
OLGA LISSETT ILLESCAS HIDALGO 

Ca OA CIA Ca Fl GO 

    HUGO IRIVAS SOTO 
Ced. Ciud. No. 0951760982 Cert. Vot. No. 036-0109



  

   
    
   

  

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
ACTA No. 03- 2014 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en el domicilio de 
Seguridad Privada FINSERPRI CIA. LTDA., ubicado 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. HINSURI) 
LTDA,, conforme lo determina el artículo 238 de la ley de Compañía y cl 
Décimo Primero de los Estatutos Sociales de la Compañia FORMACIÓN INTI.GRAL 
CON SERVICIOS DF VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA: LTDA: con el 
objeto de desarrollar y atender el siguiente orden del día: 

1. Llamado a Lista y verificación del Quórum 
2. Elección de president y secretario dela reunión 
3 Cesión de cuotas 
4. Aprobación del acta 

Puesto a discusión el orden del dí, fue aprobado por unanimidad, es decir por cl 100% 
del Capital Social. 

lo. LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE, con cedula No. 080119554-6, por vi 
mismo y por sus propios derechos, con 5.000 cinco mil ucciones, numeradas desde el 
0001 lu 5000, que equivale al 50% del Capital Social, y comparece su cónyuge Pilar del 
Rosario Hidalgo Vivar, cedula No, 0910876333. 
Socio: ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN, con ced. No. 0912075462, por si mismo 
y por sus propios derechos, con 5000 (cinco mil acciones), mumeradas desde 5001 a 
10.000, que equivale al 50% del Capital Social, con la presencia de su cónyuge señora 

Olga Lissette Mlescas Hidalgo, cedula No. 0924576234, 

    

1 La totalidad de los accionistas y el número de nociones se corrobora con lo registrado 
en el Libro Acciones y de Accionistas, por lo que se confirma: que se encuentra presente 
ta sotaidad del Capital Social 

  

2.- Tras verificar el quórum conformado por la totalidad de los Accionistas, sc da inicio a 
¿sta Junta en la que: se: tratará únicamente cesión de nccionex. 

  

llamó a lista y se constató que existe Quórum para deliberar y decidir conforme u 
la ley y estatutos 

4- Según lo que dispone el Articulo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA: corresponde al Presidente de la Compañía, «cl Presidir esta 
Junta Universal de socios y accionistas; 

  

     

 



5- Según lo dispone el Articulo Décimo Cuárto de los Estatutos Soc peo 
Compañia FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DF VIGILANCIA Sa 

SIRPRI CIA: LTDA, corresponde al señor Muton Muuncio Reyc/(2p/d 
calidad de Gerente, actuar como sceretarío de la Reumón de Junta Univers 

   

    

   
    

    

6.- Toma la palabra el señor Milton Mauncio Reyes Vera en su calidad Ñ de 
como secretario de la Junta y pone en conocimiento de los socios que los señordss 
ALBERTO GRUEZO QUINDE y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN] [quienes 
poseen al momento el 100% del Capital Social, quieren ceder los respectivos porkentajes 
dle sus cuotas, que agotado el derecho de preferencia y conforme al artículo 362 y 363 del 
Código de Comercio ninguno de los socios manifestó interés en adquirirlos. se aprucba 
de manera unámme la cesión de cuotas de la siguiente monera: Fl señor LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE cede la totalidad de sus S0DO acciones ordinarias y 
nominativas que tiene cn la Compañía FORMACIÓN INTEGRAL CON SERVICIOS 
Di: VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA y que constituye el S0% del 
Capital Social, al señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 
09SITGUDR2, y, el señor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN cedo sus SODO 
acciones ordmartas y nomunativas que tiene en la Compañía FORMACION INTEGRA! 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA LTDA de la 
siguiente manera. 4000 acciones ordmarias y mominativas al señor HUGO: 
ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No 0951760982, que constituye cl 40% del 
Capital social; y, 1000 acciones ordinarias y nominanivas de su capital social a la Señorita 
JENNY STEPHANIA REYES COBA, con cedula No. 0929622959, personas que 
ingresan como socios a la Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DI 
VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA, LTDA,, adquiriendo los nuevos socios 
dichas cuotas que en total suman el 100% del Capital Social, aceptando las condiciones 
establecidas en cuanto a su contenido y valor 

    

  

    

La junta de socios aprueba por unanimidad el ingreso de los nuevos socios y la e 
cuotas en la forma arriba detallada. 

  

st mismo aprueba la modificación de la división del capital. de la siguiente munera. 

Articulo Vigésimo Sexto CUARTA, Integración y Pago del Capital de los Estatutos 
Sociales, de LOS APORTANTES, que representan diez mil acciones nominativas de un 
dólar cada una y en adelante estará representado de la siguiente forma.    

socio" HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO 9 000 cuotas valor:I dólar cada uno 90% 
socio" JENNY STEPHANIA REYES COBA 1.000 cuotas valor 1. dólar cada una. 10%  



7. Agotado el orden del día se levanta la sesión previa lectura y aprobación del acta, en 
todas y cada vna de sus partes. 
Dada en Guayaquil, a los ocho días del mes Diciembre de 2014 

CUE 
Olga illescas Hidalgo 
Presidente dela Junta 
Cd. No, 0924576234 

AA       
  

     Luis Alberto Gruezo Quinde Sta. Pilar dél Rosario Hidal 
Socio Accionista - Cedente Ced. No. 0910876333 
Cod. No. 080119554-6 Cert, Vot. No. 117-0236 
Cert. Vot. No. 065 - 0143 

Qu 
"Olga Lissette Tllescas Hidalgo 
Ced. No, 0924576234 

Cert. Vot. No. 120 - 0118 

O 
Jenny Stopiamie Reyes Coba 
Socio - Cesionario 
Cod. No, 092962295-9 
Cert. Vot. No. 132 - 0068 

       
   

  

Cert. Vot. No, 036 - 0109 

Este documento es fiel copia



CERTIFICADO. 

   

   

por medio del presente y en cumplimiento alo señalado en el Art. 113 de la Ley de Compañks, en 
Vigencia, CERTIFICO QUE 

1. EL señor LUIS ALBERTO GAUEZO QUINDE, cedula No, 0801195546, CEDE Y TRANSFIERE (a avor 
del señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con Cedula No. 0951760982 la totalidad de las 5.0OOKCINCO. 
ML) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, que mantiene en la Compañía 
FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRICIA. LTDA,, por su parte el 
señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus parte la cesión y transferencia arribo 
indicada, 

2. Hlseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No 0912075462, CEDE Y TRANSFIERE a 
lavor del señor HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO con cedula No. 0951760982, 4.000. (CUATRO MIL) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5.000 CINCO MIL que mantiene enla. 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. FINSERPAI CIA. LTDA, por 
su parte el el señor MUGO ALEXANDER RIVAS SOTO acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
arriba indicada 

3. Elseñor ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN con cedula No. 0912075462, CEDE Y TRANSIERE a 
favor de la señorita. JENNY STEPHANIA REYES COBA con cedula No, 0929622959; 1.000 (UN MI) 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno, delas 5000 CINCO Mil que mantiene en la 
Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPIR CIA. LTDA, por 
Su parte la Srta. JENNY STEPMANIA REVES COBA, acepta en todas sus partes la cesión y transferencia 
ariba indicado, 

  

  Que las transferencias citadas on los numerales 1,2 y 3 de este certificado, se han transferido por Acto. 
emre vivos, en beneficio de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO y JENNY STEPHANIA REYES COBA, en la 
lorma y porcentajes indicados, observándose además que se ha contado con el consentimiento. 

al Social reunido en la respectiva JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.       
Particular oh cofnunico para los fines consiguientes. 

FINSEJPRICIA, LTDA, 
UC. 0992767626001



Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

Señora - 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

De mis consideraciones 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios 
Formación Integral con Servicios de Vigilancia Privada Fil 
Ltda Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegía a usted para el 
cargo de Presidente por un periodo de tres años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 
El estatuto social de la compañía consta en la escritura Pública 
otorgada ante el Notario Ab. Renato Esteves Sañudo, notano suplente 
encargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el 19 

de abril del 2012, y fue inscrita ante el Registrador Mercantil del mismo 
cantón el 18 de Junio del 2012. Con No de reportorio 32602. 

   
Muy atentamente 

    

ELVIS LEONARDO ILLESCAS HIDALGO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA. 

ACEPTO EL CARGO de PRESIDENTA de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI 
Cía Ltda Para el cual he sido elegida Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana Portador de la cedula de ciudadanía 
No 092457623-4 

Guayaquil, Martes 19 de Junio del 2012 

dll 
OLGA LISSETTE ILLESCAS HIDALGO 

 



            

MG 

Guayaquil 

  

      

  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil doce queda inscrito el preseme 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FORMACION 
INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
FINSERPRI CIA. LTDA,, a favor de OLGA LISSETTE ILLESCAS 
HIDALGO, de fojas 67.612 a 67.613, Registro Mercantil número 11.865. 

ss AMADOR DILGADO 
.DOR MERCANTIL. 

— O 

Na? 

    

nogal 0d Je 302 

vacio ronda. 

 



Guayaquil, a 15 de Julio de 2014, 

Señor 
Ab, MILTON MAURICIO REYES VERA 
Presente: 

De mis consideraciones 

   
   

de la Compañía Formación Integral con Servicios de Vigilancia P 
CIA LTDA, celebrada el dla 03 de Junio de 2014, tuvo el acierto de 

sl cargo de Gerente, por el periodo de TRES años, con las atribuciones: 
Estatuto Social de la misma, a partir dela inscripción de su nombramiento en el Registro. 
Mercantil del Cantón Guayaquil. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá. individualmente la representación legal 
judicial y extrajudicial de la Compañía y cumplirá con todas las obligaciones atinentes a. 
su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que 
“establece la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Ab. Renato Esteves Sañudo. Notario Suplente encargado de la Notaría 

Vigésima Novena del Cantón Guayaqui. el 19 de Abril del 2012 y fue inscrita ante el 
Regidor Mercantil dl mismo Cantón al 18 da Juno del 2012, con No. de Repertorio 

  

     
E y ACEPTACIÓN Acepto, el cago de GERENTE dai 16 Compañía FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA Para 9 ue po sido elegido - Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuntriana, con ¡Cedula No, 0907322220.- Guayaqui, a 15 de Julio de 2014. 

   



Registro Mercantil de Guayaquil O 
XUNERO pr ar reRromo:357s 
FECHA DE RETERTORIO:N6po/2014 
HORA DE REPERTORIO: 154, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Geayaquil ha inscrito fo siguiente:    

     
   

   

1.- Con fecha ooce de Agosto dei dos mil catoros queda insc 
Nombramiento de (Gerente, de ta Compañía FORMACH 
CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA 
LTDA, a fivor de MILTON MAURICIO REYES 
32.590 » 32.592, Registro de Nombramientos número 19.524 
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Es ASISUINRA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ho da Espada: 
  

Montwe dea Comparto: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992767626001 
RAZON SOCIAL: FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS DE 

FINSERPRI CIA. LTDA. 
OMBRE COMERCIAL PGR CA LTDA. 
CLASE CONTRRUNENTE 00 
reee are NES VERA ON ALO 

  

FC ACTORES: uraorz rec coNmucIoN: 
rec neon: iaeoraora ECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMIA PIONCIPA 
ENVIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 
POCO TUTO: 
  

"AMO ACCIONOTAS, PAHIÍCPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSITADONES 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUICADO. 
* DECLABACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE PETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECAPACIÓN MENSUAL DEIA. 
TOBIN MORTADOS RAR AO 
PCC — PEGIONAL LTOPAL SUI CAAYAS. Cmos 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

INTEGRAL CON SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA. 
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0 
JENNY STEPÍANIA REYES CODA, 
Ced. Ciud. o. 09209622959 Cert/VgÉ. No. 132-0068 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ElLO 

 



.4 Registro Mercantil de Guayaquil Oo 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.011 
FECHA DE REPERTORIO, O4/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciséw de Abri del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

FORMACION INTEGRAL CON SERVICIOS 
DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERPRI CIA. LTDA., autonzada por 
el DR, HUMBERTO ALEJANDRO MOYA DELGADO, NOTARIA 
TRIGESIMA OCTAVA, el día 19 de diciembre del 2014, mediante la 
cual LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE con autorización de su 
cónyuge Pilar Del Rosario Hidalgo VIVAR cede (5000) participaciones. 
a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; ALBERTO RAFAEL 
LOPEZ MORAN con autorización de su cónyuge Olga Lissette Mlescas 
Hidalgo cede (4000) a favor de HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO; 
y, (1000) participaciones a favor de JENNY STEPHANIA REYES 
COBA, todas las parucipaciones tienen un valor nomunal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.077 a 2.117, Registro de 
Cesión de Participaciones múmero 69, 2.- Sc tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s 
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         A Ab. Mauri 
REGISTRO MERCANTIL. 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 
Cual debe 2015 DELEGADA. 
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ABOG/ JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA VIGESIMA 
CANTON GUAYAQUIL.- RAZON, Siento como razon que revisada la matriz de la 

escritura. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FORMACION INTEGRAL CON 
SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA FINSERFRI CIA LTDA QUE OTORGAN LOS 
¡SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE Y ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN , de 
fecha diccinueve de abril del dos mil doce , se procede a marginar la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACEN LOS SEÑORES LUIS ALBERTO GRUEZO 
'QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAFL LOPEZ MORAN A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE Y SEÑOR ALBERTO RAFAEL LOPEZ MORAN A FAVOR DE 
LOS SEÑORES HUGO ALEXANDER RIVAS SOTO Y JENNY STEPHANIA REYES COBA 
Celebrada en la Notaria Trigesima Octava del Canton Guayaquil, de fecha diecinueve 

  

NOTARIA VIGÁSIMA NOV3NA 
DELCANTÓN GUAYAQUE, 

    

  



 


